
PROPUESTA DE ARANCEL DE HONORARIOS PROFESIONALES DE LOS 

QUIMICO FARMACEUTICOS 

 

El arancel de honorarios profesionales farmacéuticos es un documento 

referencial que establece los montos sugeridos que un químico farmacéutico 

puede cobrar por la prestación de sus servicios profesionales en distintos 

ámbitos (asistencial, industrial, docente, consultoría, etc.). 

 El Colegio Químico Farmacéutico del Perú (CQFP) publicará periódicamente 

un Arancel de Honorarios Profesionales, el cual: 

1. Tiene carácter referencial, no obligatorio. 

2. Busca dignificar el trabajo profesional, evitando la competencia desleal y 

el subvalor de los servicios. 

3. Establece tarifas sugeridas para actividades como: 

• Dirección técnica de farmacias, boticas, droguerías, laboratorios. 

• Consultorías y auditorías en farmacia hospitalaria. 

• Validación de procesos. 

• Análisis de medicamentos. 

• Docencia y capacitación. 

• Servicios clínicos, farmacovigilancia, farmacotecnia, entre otros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Servicios y tarifas referenciales (varían por región y año): 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Servicios y tarifas referenciales (varían por región y año): 
 

 Servicio Profesional Tarifa Referencial (S/.) 

1 Registro de Droguerías ante DIGEMID 2,500 – 5,000  

2 Registro de Establecimientos Farmacéuticos 

ante DIRIS y DIREMID 
2,000 - 4,000 

3   

4 Registro de Fabricante de Especialidades 

Farmacéuticas 
 

5 Registro de Producto Farmacéutico  

6 Registro de Dispositivo Médico  

7   

8 Dirección técnica de Droguería importadora 

de PF, DM, y PS  
 

9 Dirección técnica de droguería de PF  

10 Dirección técnica sin carga horaria de 

farmacia comunitaria 

1,000 – 1,500 mes. 

11 Dirección técnica con carga horaria 48 hs 

semanales 

 

12 Dirección Técnica con carga horaria 20 hs 

Semanales 

 

13 Dirección Técnica de Farmacia Hospitalaria 

con 48 horas semanales 

 

14 Químico Farmacéutico Asistente (no Director 

Técnico) con carga horaria 20 hs. semanales 

 

15 Químico Farmacéutico Asistente (no Director 

Técnico) con carga horaria 48 hs semanales 

 

16   

17 Químico Farmacéutico Laboratorista Jefe  

18 Químico Farmacéutico Laboratorista   

19   

20 Auditoría de Buenas Prácticas de 

Almacenamiento 

500 – 1,000 por informe 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

21 Auditoría de Buenas Prácticas de Distribución 

y Transporte 

 

22 Auditoría de Buenas Prácticas de Oficina 

Farmacéutica 

 

23 Auditoría de Buenas Prácticas de 

Farmacovigilancia. 

 

24 Auditoría de Buenas Prácticas de 

Manufactura.  

5,000 – 8,000 informe 

25 Validación de limpieza Desde 1,500 por proc. 

26 Asesoría en implementación de BPM o BPL Desde 1,000 por mes 

27   

28 Docencia Superior pre Grado Por hora 

29   

   

   

   

   

   

   

30 …  



       ¿Cómo interpretar o estimar tarifas profesionales? 

1. Análisis de medicamentos 

Incluye evaluación, control de calidad, microbiología, formulaciones, etc. Las tarifas se 

calculan en función del tipo de análisis (parcial, completo), infraestructura requerida y 

frecuencia del servicio (único o por contrato mensual). 

2. Docencia y capacitación 

Pueden cobrarse por hora académica o por módulo (ej. seminarios, talleres). Las tarifas 

se ajustan según el nivel de especialización y duración del curso; módulos cortos suelen 

tener tarifa fija, mientras que cursos extensos incluyen honorarios por preparación y 

certificación. 

3. Servicios clínicos / Farmacovigilancia / Farmacotecnia 

Incluyen atención de pacientes, seguimiento farmacoterapéutico, reporte de reacciones 

adversas (RAM), auditorías y diseño/formulación de medicamentos. Las tarifas se basan 

en complejidad, duración (por informe, mensual o anual), y experiencia requerida. 

 

     ¿Qué hacer para obtener cifras concretas? 

1. Contacta directamente al CQFP: 

o Solicita el arancel profesional referencial vigente (2024–2025). 

2.  

o Puedes llamar o escribir a los canales oficiales: 

1. Teléfono: (01) 680-3665 (Lima) 

2. Correo: informes@cqfp.pe  

3. Consulta con colegas colegiados: 

Muchos comparten tarifas referenciales por tipo de servicio. 

4. Contextualiza con rangos generales (2023): 

Con base en ejemplos estimados de años previos: 

o Análisis de laboratorio: desde S/ 800–1,500 por análisis especializado o 

panel complejo. 

o Docencia/capacitación: desde S/ 100–200 por hora (semipresencial o 

virtual), según especialidad. 

o Servicios clínicos / farmacovigilancia / farmacotecnia: 

1. Atención clínica o farmacovigilancia básica: S/ 150–300 por 

paciente o evento. 

2. Proyectos de farmacotecnia (formulación, validación): desde 

S/ 1,000 por proyecto o proceso mensual. 

Estos valores son solo estimativos generales y deben validarse. 
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